
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIM ERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA , CUNDINAMARCA , OCHO (08) DE MARZO DE 2024 
 
 

RADICADO 2021-00776-00 
 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho 
dispone:  

 
1. ARCHIVO DIGITAL 23 A 25: Teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado la parte ejecutada no se pronunció sobre la liquidación del crédito 
y previendo que la misma se ajusta al mandamiento de pago y al auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución, el despacho de conformidad al 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P., le imparte APROBACIÓN. 

 
2. ARCHIVO DIGITAL 31: Por cuanto la liquidación de costas realizada 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., el 
Juzgado la APRUEBA. 

 
3. ARCHIVO DIGITAL 26 A 30: Denegar el reconocimiento de la CESIÓN 

pretendida por BANCOLOMBIA S.A.S. en favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA III -2, por cuanto, conforme da 
cuenta el numeral segundo del contrato de cesión, ésta recae sobre 
obligaciones distintas a las que aquí se ejecutan.   

 
4. Finalmente, y si se intentare nuevamente la cesión, alléguese poder 

suficiente para representar en el presente proceso al pretenso cesionario 
PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA III -2, con el lleno de 
los requisitos establecidos en los artículos 75 y ss. del CGP y/o 5º de la 
Ley 2213 de 2022. Así mismo, acredítese documentalmente tanto el 
derecho de postulación, como lo concerniente a la dirección reportada en 
el registro SIRNA 

 
Notifíquese, 

 
 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 
JUEZ 


